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DECRETO N° 317/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que se menciona a continuación, por la suma que allí se indica, quien
realizó  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario  en  el  ámbito  de  la
Dirección de Viviendas, durante el mes de enero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Jaurena, Amelia Margarita 27-10667358-1 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI – Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 –
Dir. Comisiones y Consorcios Vecinales – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
30.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 318/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Biré, Ernesto Horacio 20-16346426-9 $ 500,00

Astudillo, Antonella 27-37980236-8 $ 550,00

Rosciano, Gisela Cecilia 27-23570354-3 $ 600,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 900,00

Carro, María José 27-31700061-3 $ 1.000,00

Gómez, Lorena Paola 27-30789086-6 $ 400,00

Attonaty, Berta Carina 27-21663156-6 $ 800,00

Martínez, Bettina Fernanda 27-32025573-8 $ 500,00

Pascua, Alejandra Vanesa 27-25046500-4 $ 800,00

Filograsso, Fabiana Noemí 27-27659813-4 $ 800,00

Mereyro, Julio Zenón 20-10456126-9 $ 400,00

Flores, Jésica Elisabet 27-35710861-1 $ 500,00

Colliguante, María de los Ángeles 27-29990765-7 $ 450,00

González, Alejandro Marcelo 20-21512984-6 $ 700,00

Giménez, Andrea Virginia 27-28349795-5 $ 500,00

Figueroa, Alba Inés 27-22524908-9 $ 700,00

Siquier, Solange Judith 27-25018749-7 $ 900,00

Cañete, Cecilia Silvana 27-28046067-8 $ 700,00

Andrada, Claudia Alejandra 27-32013474-4 $ 400,00

Sharton, Sandra Marina 27-24245431-1 $ 800,00
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 319/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00), al Señor Sergio Raúl LÓPEZ, CUIT Nº 20-18202877-1, destinado a solventar gastos relacionados
a la atención de su salud correspondientes al mes de febrero del año 2015.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia  - Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00  5.1.4.0 -  Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 320/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario consistentes en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente, para la
difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura, de las diferentes actividades artístico - culturales en sus distintas
expresiones, correspondientes al mes de enero del año 2015:
 Telma Liliana TRABA, CUIT Nº 27-18099413-6, PESOS UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300,00).     
 Ángel Marcelo BRIGHENTI, CUIT Nº 20-25031599-7, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00). 
 Silvio Adrián EGUI, CUIT Nº 20-25288573-1, PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00).
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT Nº 20-10199078-9, PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($ 750,00).
 Rafael Alejandro ÁVALOS, CUIT Nº 20-32454241-9, PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00).
 Leandro Rodolfo VAN BREDAM, CUIT Nº 20-26306224-9, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Gema Antonella NEIROTTI, CUIT Nº 20-36318370-1, PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
 Juan Marcelo GÓMEZ, CUIT Nº 20-24118335-2, PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00).
 Joaquín Leonardo SEGURA, CUIT Nº 20-31700266-2, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 321/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000,00) a favor del Señor Juan Marcelo GÓMEZ, CUIT Nº 20-24118335-2, quien realizó tareas ocasionales de
interés comunitario durante el mes de enero del año 2015, en el ámbito del Programa de Construcción Ciudadana “Compromiso
Gualeguaychú”, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 322/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, durante
el mes de febrero del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Samuel Exequiel GARCÍA 20-34938675-6 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 323/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos a favor del Señor Alberto LEMES MACIEL, CUIT Nº 20-23655907-7, por la suma de
PESOS CUATRO MIL TRESCIENTOS ($ 4.300,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la compra
de una Sierra Ingletadora y una Lijadora de Banda para realizar  diversos trabajos de carpintería,  siendo esta actividad el
principal sustento de él y su grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Alberto LEMES MACIEL, CUIT Nº 20-23655907-7, deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo
de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 324/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos a favor del Señor Néstor Fabián MOUSSOU, CUIT Nº 20-23836352-8, por la suma de
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS ($ 2.900,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la compra de
una desmalezadora para mantenimiento de parques y terrenos, siendo esta actividad el principal sustento de él y su grupo
familiar.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Néstor Fabián MOUSSOU, CUIT Nº 20-23836352-8, deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo
de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 325/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos a favor del Señor Ricardo Javier LARREA, CUIT Nº 20-29765731-4, por la suma de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la presentación de un proyecto y
patentamiento de un prototipo de pupitre para personas con discapacidad, siendo esta actividad el principal sustento de él y su
grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Ricardo Javier LARREA, CUIT Nº 20-29765731-4, deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 326/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el
contrato de la Señora Hilda Josefa SILVA, DNI Nº 24.478.998, domiciliada en calle Guido Spano y Misiones de esta ciudad,
quien desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  SILVA  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 327/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el
contrato al Señor Sebastián Ignacio BENÍTEZ, DNI Nº 35.444.992, domiciliado en calle Luís Clavarino Nº 664 de esta ciudad,
quien desempeña tareas como Operario en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  BENÍTEZ percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7º, del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 328/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 , el
contrato al Señor José Luís CRUZ, DNI Nº 30.789.202, domiciliado en calle Bolivia Nº 298 de esta ciudad, quien desempeña
tareas en el ámbito de la Sección Taller de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor CRUZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría
4º, Operario 1º, del Escalafón General,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 329/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad,  la  suma total  de  PESOS  QUINCE MIL  TRESCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO CON  OCHENTA  CENTAVOS  ($
15.364,80), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, durante
el mes de noviembre del año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMELE – Admin. Gral. Electrotecnia y Mantenimiento – Unidad
Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Máquinas  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal
– Imputación Presupuestaria: 35.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 330/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la contratación directa, como ampliación de la Licitación Pública Nº 25/2014, para la compra de
SETENTA MIL (70.000) KILOGRAMOS de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO BASE BAUXITA 7,6 % de Óxidos  Útiles, por la
suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 170.627,80)  a la
empresa “MERANOL SACI”, CUIT N° 30-50064577-2, con domicilio legal en Lima Nº 355 de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, y especial constituido en calle San Martín y 3 de Febrero, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- Notifíquese al adjudicatario de la ampliación dispuesta en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00  2.5.1.0 – Compuestos
Químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 331/2015.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad,  la suma de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 6.771,60) por la
prestación de servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito (Control  Urbano),  durante los días 10/01/2015,
11/01/2015, 17/01/2015 y 18/01/2015, conforme Convenio obrante en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 332/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNGASE la renovación de la CAJA CHICA de la DIRECCIÓN DE HIGIENE URBANA, para atender
gastos de la misma, la cual se establece en la suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00). 
ARTÍCULO 2º.-  La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del  Área;  librándose el  cheque por  el  importe
mencionado a nombre de su Administrador.
ARTÍCULO 3º.-  Los  gastos  referidos  en  el  artículo  1º  deberán  tener  relación  con  los  insumos  normales  del  Área.  Los
comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del
Área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. Nº 3419/1991 D.G.I.
y   Res.  Gral.  Nº  1415/2003  A.F.I.P.,  sus  Ccdtes.  y  Modif.).  Los  comprobantes  deberán  ser  extendidos  a  nombre  de
Municipalidad de Gualeguaychú, y los mismos serán de contado.
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán mensualmente por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número
y tipo de comprobante y proveedor,  debiendo ser presentada en Contaduría Municipal  a efectos de realizar  el control  y la
reposición correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.                 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 333/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE a la firma “JOSÉ ELEUTERIO PITÓN SA”, CUIT N° 30-61629589-2, con domicilio en calle
Rivadavia Nº 50 de la ciudad de Gualeguay y domicilio constituido en calle León Torres Nº 28 de esta ciudad, la Licitación
Privada Nº 1/2015, por la suma total de PESOS NOVECIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 921.464,50), IVA incluido, para la contratación de mano de obra y provisión de materiales y
equipos para la construcción de obras básicas y carpeta asfáltica en cuatro (4) cuadras ubicadas en distintos sectores de la
ciudad conforme a Pliegos de Condiciones Generales, de Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas, Planilla de
Presupuesto y Planos.
ARTÍCULO 2°.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, páguese a la empresa “JOSÉ ELEUTERIO PITÓN SA”, la suma de
PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON NOVENTA CENTAVOS ($ 184.292,90),
IVA incluido, en concepto de pago correspondiente al veinte por ciento (20%) de anticipo financiero, previa presentación en el
Expediente de una Póliza de Seguro de Caución por el importe mencionado, a favor de la Municipalidad de Gualeguaychú como
asegurado.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente al oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCME –
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Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria:
50.88.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 334/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 4/2015, hasta el día 6 de marzo del año 2015, a la hora 09:00, para la
compra de VEINTICINCO MIL (25.000) LITROS de COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL, GRADO 2, para ser destinado a los
equipos que prestan servicios en la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
de la Municipalidad de Gualeguaychú, de acuerdo al Pliego de Condiciones Generales y al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 6 de marzo del año 2015 a la
hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 10 de marzo del  año 2015, a las 08:00 horas,  la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Señor Alberto P. RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
 - Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 38 - Dir. Higiene Urbana - Dependencia: RECOL – Recolección de
Residuos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 51.03.00 2.5.6.0 – Combustibles y
lubricantes.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 335/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
DOS  MIL  ($  2.000,00)  al  Señor  Alfredo  Martín  ÁVALO,  CUIT  Nº  20-26831142-5,  en  virtud  de  la  realización  de  tareas
ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Inspección General, dependiente de la Subsecretaría de
Control Urbano, durante el mes de diciembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General – Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 336/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE el libramiento del cheque correspondiente a favor del Director de Cultura, Señor Néstor Ceferino
SANTINÓN, DNI Nº 17.036.802, por la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), en concepto de Fondo Especial
de Cambio, para afectarlo a las Cajas de Cobranza de la Edición 2015 de los Corsos Populares “Matecito”, importe que será
reintegrado en su totalidad al finalizar la presente Edición.
ARTÍCULO 2º.- El  Fondo Especial  de  Cambio,  cuyo libramiento  se  autoriza  en el  artículo  precedente,  deberá  rendirse  y
devolverse respectivamente en la forma y plazos establecidos en el artículo 15º del Decreto Nº 183/2009.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Código 25000 – Otros anticipos.
ARTÍCULO 5º.-Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 338/2015.
Expte. Nº 979/15.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo con destino al
pago de Liquidación Fondo de Reparo FIOROTTO, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Tomas de 
Rocamora 
Ltda. 

Díaz, 
Edelmiro Presidente 12.281.812 Barrio Obrero

Casa Nº 23
“B” 0001-
00000683 $6900,00 Pesos seis mil 

novecientos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 339/2015.
Expte. Nº 980/15.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al  pago de materiales de construcción adquiridos mediante Fondo de Reparo,
correspondiente a la Nota 01/2015, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Programa Federal de Integración Socio Comunitaria:
Cooperativa Firma Representación DNI Factura Monto Monto en Letras

El  Chaja
Ltda. BOURLOT Bourlot,  Néstor

Conrado 7.886.809 “A”  0003-
00032349 $289,29

Pesos  doscientos  ochenta  y
nueve  con  veintinueve
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 340/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en concepto
de distribución de boletas de Tasa General  Inmobiliaria  (T.G.I.),  y Obras Sanitarias  Municipal  (O.S.M.),  correspondiente al
Período 1º del año 2015, con vencimiento al día 10 de febrero del año 2015:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE
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ECHEVARRÍA Raquel Beatriz 27-13593805-5 $ 810,00

LARRIVEY Gustavo Ricardo Adolfo 20-06079312-4 $ 1.546,00

IRIGOITÍA  Julio Antonio 23-05880464-9 $ 1.220,00

REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 1.932,00

GONZÁLEZ Griselda Ester 27-10456061-5 $ 1.502,00

MUJICA Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 1.430,00

ALTUNA Leonor Isabel 27-11057503-9 $ 1.268,00

ANDRADA Jesús David 20-12385853-1 $ 926,00

BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 1.210,00

SOBRADELO María Rosa 23-13997773-4 $ 734,00

DUARTE Liliana Haydeé 27-12809991-9 $ 752,00

PARRILLA Isidro Juan Ramón 20-05883572-3 $ 1.112,00

PULIDO Adriana Raquel 23-14650538-4 $ 982,00

VILLALBA Domingo Martín 20-11958972-0 $ 1.534,00

INSAURRALDE Silvia Cristina 27-13815532-9 $ 916,00

GÓMEZ Liliana Mabel 27-12809543-3 $ 1.096,00

GÓMEZ Lucrecia Ester 27-11057425-3 $ 1.028,00

PIGHETTI José Patricio 20-05869606-5 $ 814,00

LUACES Silvia Raquel 27-13593554-4 $ 364,00

PROPPE Elvira Amelia 27-13188351-5 $ 1.018,00

BERÓN Jacinto Eliseo 20-18352834-4 $ 518,00

MONTENEGRO Marcos Enrique 20-12095022-4 $ 820,00

COSTA Agustina 27-29466266-4 $ 1.114,00

OTERO Graciela Elena 27-11057995-6 $ 1.092,00

RODRÍGUEZ José Alberto 20-13593175-7 $ 1.316,00

NAZER Ángel Clemente 20-23386889-3 $ 702,00

PARVILLE Héctor Ramón 20-08398439-3 $ 1.014,00

BOU Carlos Agustín 20-25288986-9 $ 826,00

DELGADO Yolanda Amalia 27-16346482-4 $ 706,00

12



NÚÑEZ Malvina Argentina 27-29325848-7 $ 800,00

FLEYTAS Rubén Jesús 20-10877350-3 $ 576,00

VIVIANI Daniel Eduardo 20-12385995-3 $ 536,00

MOLINARI Graciela Elena 27-11772733-0 $ 726,00

MARTÍNEZ Adalberto Miguel 20-22524738-3 $ 1.224,00

FARIÑA Irma Raquel 27-21426845-6 $ 1.058,00

PAPES Dora Viviana 27-13815248-6 $ 802,00

QUIROZ Sara Griselda 27-18099433-0 $ 816,00

BARRIOS Silvia Beatriz 27-30323659-2 $ 770,00

SANTIAGO Sandra Romina 27-29169918-4 $ 764,00

ICARDO Ester Vanina 27-27159415-7 $ 756,00

PÉREZ Héctor Gustavo David 20-20099743-4 $ 1.416,00

GÓMEZ Norma Lucrecia 27-18158739-9 $ 712,00

GONZÁLEZ María Florencia 27-33160191-3 $ 730,00

NÚÑEZ Emilia Edit 27-26786930-3 $ 1.124,00

FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 1.084,00

LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 906,00

DUARTE Víctor Miguel 20-17876490-0 $ 984,00

BENÍTEZ Lidia Dolores 27-21426923-1 $ 940,00

GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 858,00

GUERÍN Juan Pablo 20-36318334-5 $ 1.190,00

CARMONA Valeria Alejandra 27-26830877-1 $ 1.618,00

PEREYRA Oscar Ramón 20-20020654-2 $ 968,00

BLASICH Ornela Araceli 23-33908912-4 $ 776,00

CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 1.340,00

HADAD Pedro Alberto 20-05883698-3 $ 1.286,00

SERRANO Susana María del Luján 27-30156328-6 $ 2.336,00

ARTÍCULO 2º.- PÁGUENSE las sumas indicadas a cada una de las personas que se mencionan a continuación, en
concepto de distribución de boletas de Planes de Pago y Moratorias, con vencimiento al día 18 de febrero del
corriente año:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO

LAPALMA Héctor Eduardo 20-12095764-4 $ 496,00
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CARMONA María de las Nieves 23-13815683-4 $ 144,00

REYES Jesús Horacio 20-13815519-7 $ 374,00

CARLÉS Silvina Mariela 27-23710105-2 $ 370,00

GÓMEZ Lucrecia Ester 27-11057425-3 $ 370,00

MUJICA Norma Elisabeth 27-12809430-5 $ 984,00

FARÍAS Estela Margarita 27-11057615-9 $ 398,00

GÓMEZ Claudio César 23-22975350-9 $ 382,00

BENEDETTI Nélida Margarita 27-05907184-5 $ 338,00

FARÍAS Susana Beatriz 27-20243608-6 $ 482,00

ARTÍCULO 3º.- PÁGUESE la  suma  indicada  a  la  persona  que  se  menciona  a  continuación,  en  concepto  de
distribución de boletas de Notificaciones:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT MONTO

FARÍAS Estela Margarita 27-11057615-9 $ 200,00

ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.06.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 341/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la realización del Torneo “Copa Carnaval 2015”, que se llevará a cabo los
días 20, 21 y 22 de febrero del corriente año, en las instalaciones del Club Hípico Gualeguaychú, sito en el Parque Unzué de
nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 342/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE de Interés Municipal la realización del Foro y Plenario dedicados al estudio y debate del Proyecto
de  Ley  de  Economía  Solidaria,  y  la  cena  en  la  que  se  realizará  el  lanzamiento  regional  del  “Movimiento  Nacional  de
Trabajadores Autogestionados”, como corolario del evento, que se llevará a cabo el día 28 de marzo del  año 2015 en las
instalaciones de las Naves Nº 5, 6, 7 y 8 de los Galpones del Puerto de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 344/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

14



DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Subsecretaría de Control Urbano respecto a la contratación directa del servicio
de alquiler de ochenta (80) baños químicos y su mantenimiento, a fin de brindar un servicio esencial para la salubridad de la
ciudad y a la masiva cantidad de personas que arribaron a la misma durante el fin de semana largo con motivo de los festejos
realizados en el marco del “Carnaval Federal de la Alegría”, el cual comprendió desde el día 13 al día 17 de febrero del corriente
año, de conformidad a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor “BAXPA SA”, CUIT Nº 33-70967110-9, con domicilio en calle Granel Nº 2594 de la
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, la suma de PESOS CIENTO SESENTA MIL ($ 160.000,00) por la prestación de los
servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –  Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.2.1.0 – Alquiler de
edificios y locales.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 345/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00), a favor de la Señora María Gabriela TRISTÁN, CUIT Nº  27-17036808-3, destinado a solventar
gastos de atención a su salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 346/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/2015, hasta el día 9 de marzo del año 2015, a la hora 10:00, para la
adquisición de QUINIENTAS TONELADAS (500 Tns.) de SULFATO de ALUMINIO LÍQUIDO (SL), BASE BAUXITA 7,6% de
ÓXIDOS ÚTILES,  destinado al  proceso de potabilización de agua de nuestra ciudad,  de acuerdo a Pliego de Condiciones
Particulares y Pliego de Condiciones y Especificaciones Técnicas.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 9 de marzo del año 2015, a la
hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  de  PESOS  UN  MILLÓN  QUINIENTOS  VEINTITRES  MIL
CUATROCIENTOS SETENTA ($ 1.523.470,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA CON CUARENTA Y
UN CENTAVOS ($ 4.570,41).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a licitación pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 12 marzo del año 2015, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Licenciado Gustavo A. ETCHEGOYEN, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes.
 - Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.
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DECRETO N° 347/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00) a favor de la Señora Nancy Edith CRIVADO, CUIT Nº 27-20021012-9, en virtud de la realización de
tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de enero del año 2015, en el ámbito de la Secretaría Jefatura de
Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 348/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Mujica, Néstor Eduardo 20-14215458-8 $ 300,00

Ramírez, Marcela Alejandra 27-18352902-7 $ 300,00

Astorga, Juan Francisco 20-11772958-4 $ 150,00

Alava, Valera Francisca 27-95139623-6 $ 600,00

Ríos, Claudia Raquel 27-20361273-2 $ 600,00

Chávez, Cristina Esther 27-18527514-6 $ 600,00

Roldán, Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 700,00

Deni, Luís María 20-10456038-6 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 349/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que a
continuación  se  mencionan,  por  las  sumas  allí  consignadas,  en  virtud  de la  realización  de  tareas  ocasionales  de interés
comunitario, en el ámbito de la Dirección de Salud, durante el mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Bentancourt, Marianela 27-25266376-8 $ 2.500,00
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Medina, Dalila Belén 27-39263289-7 $ 780,00

Martínez, Eduardo Javier 20-29765542-7 $ 2.500,00

Cuartas, Silvina 27-24216064-4 $ 1.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 350/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos a la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 9.300,00),
destinado a solventar parcialmente los gastos de atención médica y cuidado de animales domésticos sin dueño en diferentes
barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal correspondientes al mes de febrero del año 2015.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 351/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  MODIFÍQUESE el  Artículo 4º del  Decreto  Nº 84/2015,  el  que quedará redactado de la siguiente  manera:
““ARTÍCULO 4°.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la  Jurisdicción: 1110116000 –
Participación Ciudadana. Categoría Programática: 46.75.61 - Obra 11- 2014. 46.76.53 - Obra 03-2014. 46.76.58 – Obra 08-
2014. 46.76.61 -  Obra 11-2014. 46.77.53 – Obra 03-2014. 46.77.55 – Obra 05-2014. 46.77.59 – Obra 09-2014. 46.78.53 –
Obra 03-2014.  46.78.62 – Obra 12-2014.  46.79.66 – Obra  16-2014.  46.80.53 – Obra  03-2014.  46.80.55 – Obra  05-2014.
46.80.56 – Obra 06-2014. 46.80.58 – Obra 08-2014. 46.80.61 – Obra 11-2014. 46.80.62 – Obra 12-2014. 46.80.63 – Obra 13-
2014. 46.80.64 – Obra 14-2014. 46.81.61 – Obra 11-2014. 46.81.62 – Obra 12-2014. 46.81.64 – Obra 14-2014. 46.82.61 – Obra
11-2014. 46.82.62 – Obra 12-2014. 46.82.64 Obra 14-2014. 46.83.59 – Obra 09-2014. 46.83.62 – Obra 12-2014.”
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a incorporar los cambios referidos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 352/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación y por las sumas que allí se indican, destinados a solventar gastos relacionados a la atención de su
salud correspondientes al mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto
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García, Daiana Ailín 27-35710809-3 $ 700,00
Durrels, Silvia Cristina 23-18183745-4 $ 400,00
Delgado, Silvia Ramona 27-16761786-2 $ 300,00
Archaina, Stella Maris 27-16002169-7 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 -
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00  5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 353/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Blanco, Débora Joana 27-37569344-0 $ 1.000,00

Delapiazza, Jorge Horacio 20-34418738-0 $ 600,00

Leiva, Silvia Esther 27-32721210-4 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 354/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUESE  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable sujeto a rendición de gastos a favor de la Señora María Raquel BARBOZA, CUIT Nº 27-26830981-6, por la suma
de PESOS TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la adquisición
de un horno pizzero para la elaboración de productos de panificación, siendo esta actividad el principal sustento de ella y su
grupo familiar.
ARTÍCULO 2º.- La Señora María Raquel BARBOZA, CUIT Nº 27-26830981-6, deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo
de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del
presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social - Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 355/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a la persona que a
continuación se menciona,  por  la  suma que allí  se consigna,  en virtud de la realización  de tareas  ocasionales de interés
comunitario consistentes en montaje, traslado de elementos varios, ornamentación y catering, entre otras, el día 6 de febrero del
corriente año, en la Edición 2015 de los Corsos Populares “Matecito”, que se lleva a cabo en la zona de Avenida Cándido
Irazusta (Avda. Parque) entre calles España y Montevideo de nuestra ciudad:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Soto, Alejandro Norberto 20-17422205-4 $ 1.100,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 356/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, a partir  del día de la fecha, al agente Wilfredo Omar DE LA CRUZ, DNI Nº 32.025.454, la
Categoría 6º,  Profesional  6º,  del  Escalafón Profesional,  con prestación de servicios en el  Área de Auditoría de Contaduría
General, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  oportunamente  procédase  a  confeccionar  la  presente
liquidación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 357/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00) a favor de la Señora Marianela NÚÑEZ, CUIT Nº 27-33870000-3, en virtud de la realización
de tareas ocasionales de interés comunitario, en el en el marco de los Corsos Populares “Matecito”, Edición 2015.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 358/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CRÉASE a partir del día de la fecha la Sección de Obras Externas de la Dirección de Viviendas, dependiente
de la Secretaría de Planeamiento Urbano.
ARTÍCULO 2º.- DESÍGNESE  interinamente  a  partir  del  día  de  la  fecha,  como Encargado  de  Sección,  Categoría  1º  del
Escalafón  General  de  la  Sección  de  Obras  Externas  de  la  Dirección  de  Viviendas,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Planeamiento  Urbano al  agente  Rubén Gustavo VIOLLAZ,  DNI Nº 18.099.112,  Legajo  Nº 1219,  domiciliado en Boulevard
Martínez, Planta Baja, Barrio 348, Casa Nº 4 de esta ciudad.
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ARTÍCULO 3º.- NO HACER  LUGAR  a  la  solicitud  de  recategorización  interesada  por  el  agente  Arturo  WEBER,  LE  Nº
4.992.427, Legajo Nº 1233, domiciliado en calle Etchevehere Nº 971 de esta ciudad, con prestación de servicios en la órbita de
la Dirección de Viviendas, dependiente de la Secretaría de Planeamiento Urbano, en virtud de los argumentos expuestos en los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, tómese razón de lo dispuesto en los artículos precedentes y
procédase a liquidar los haberes del agente VIOLLAZ en función de la nueva categoría asignada interinamente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 359/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00),  al Grupo NAR-ANON, (Narcóticos Anónimos),  destinado a solventar gastos relacionados con su
funcionamiento,  correspondientes al  mes de febrero del  año 2015.  Líbrese el  cheque a nombre de la Señora María Ester
FORLONG, CUIT Nº 27-11244785-2, domiciliada en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 360/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al  agente  Juan Alfredo GODOY, DNI Nº 20.361.896,  Legajo  Nº 1789,  domiciliado en calle
Palacio Nº 652 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, con Apercibimiento –artículo 5°,
inc. a) Ordenanza N° 8917/89, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria del deber del
empleado municipal,  previsto en el artículo 11º, inc. a), de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº
7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 361/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00), a favor del Señor Rubén Luciano PEÑA, CUIT Nº 20-26830893-9, quien realizó tareas ocasionales de
interés comunitario en el marco de la realización del Programa “Noches de Verano en Familia”, durante el mes de febrero del
año 2015.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 362/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.
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VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el
contrato al Señor Sergio Rafael GUTIÉRREZ, DNI Nº 23.710.522, domiciliado en Barrio Hipódromo, Manzana “B”, Casa Nº 14
de esta ciudad, quien desempeña tareas como Operario en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor GUTIÉRREZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 4º, Operario 1º, del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 363/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS SETECIENTOS DOCE CON OCHENTA CENTAVOS ($ 712,80), por la prestación de servicios
de custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito (Control Urbano), durante el día 31/12/2014, conforme Convenio y Anexo
obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 3.9.3.0 – Servicios de Vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 364/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a la persona que infra
se menciona,  por  la  suma que allí  se indica,  quien  realizó tareas  ocasionales  de interés  comunitario,  en el  ámbito de la
Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, durante el mes de enero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT MONTO
Ghiglia, Natalia Daniela 27-27272958-7 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: MEDIAM – Medio Ambiente - Unidad Ejecutora: 3 – Dirección de Ambiente y
Desarrollo Sustentable - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 26.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 365/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Comunicación Institucional,  respecto a la contratación directa
realizada al proveedor “Electricidad Don Luciano”, del Señor Alberto Ramón INGANI, CUIT Nº 23-05874471-9, con domicilio
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postal en calle 25 de Mayo Nº 1560 de esta ciudad, por la provisión de útiles y materiales eléctricos para la realización de
decoración  navideña  en  la  zona  de  la  costanera  de  nuestra  ciudad,  conforme  a  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a “Electricidad Don Luciano”,  del  Señor  Alberto  Ramón INGANI,  CUIT Nº 23-05874471-9,  con
domicilio  postal  en calle  25 de Mayo Nº 1560 de esta ciudad,  la suma total  de PESOS VEINTISEIS MIL SETECIENTOS
SESENTA Y DOS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 26.762,40),  por  la provisión de los  insumos descriptos  en el  artículo
precedente,  previa  presentación  de  la  correspondiente  Factura  y/o  Recibos  de  Ley  ante  la  Dirección  de  Adquisiciones  y
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110102000  –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 9 – Dir. Prensa y Ceremonial - Dependencia: CEREM – Ceremonial - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 19.02.00 2.9.3.0 - Útiles y materiales eléctricos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 366/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 2/2015, hasta el día 3 de marzo del año 2015, a la hora 10:00, para la
compra de TREINTA (30) TONELADAS de CEMENTO ASFÁLTICO del TIPO IV (50/60), destinado a obras de pavimentación
de calle Jujuy entre Boulevard Antonio Daneri y Avenida Adolfo Alsina de esta ciudad,  de acuerdo al Pliego de Condiciones
Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 3 de marzo del año 2015 a la
hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS DOSCIENTOS CUARENTA MIL ($ 240.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS SETECIENTOS VEINTE ($ 720,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a licitación privada en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos
lo proveedores del rubro del material requerido, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes. 
ARTÍCULO 7º.- CONSTITÚYESE el día 5 de marzo del año 2015, a las 08:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Señor Alberto P. RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 8º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PACOME –
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria:
50.88.00. 2.6.5.0. - Cemento, cal y yeso.
ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 367/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Nº 2, suscripto por el Secretario de Planeamiento Urbano,
Arquitecto Carlos R. GARCÍA, por la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL ($ 126.000,00), correspondiente a la Licitación
Pública Nº 19/2014, para la provisión de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO (335) carteles nomencladores y su colocación en
distintos puntos de la ciudad.
ARTÍCULO  2º.- PÁGUESE  al  Señor  Alberto  Ramón  INGANI,  CUIT  Nº  23-05874471-9,  la  suma  de  PESOS  CIENTO
VEINTISEIS MIL ($ 126.000,00), previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de
Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: OTRAS – Otras -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 43.60.55 2.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.  
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 368/2015.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.
VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Certificado de Avance de Obra Único y Final, suscripto por el Apoderado y Representante
Técnico de la firma “JOSÉ ELEUTERIO PITÓN SA”, Ingeniero César DE ZAN, el Ingeniero Adrián ABREGO, dependiente de la
Oficina Técnica de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de esta Municipalidad, y el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, MMO Federico Gastón VILLANUEVA, por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 2.595.598,61), correspondiente a la obra de
construcción de carpeta asfáltica en el Barrio Hipólito Irigoyen, en el sector comprendido por calle Rodó entre calles Paraguay y
Nogoyá, y entre calles Nogoyá y Primera Junta, calle Cervantes entre calles Nogoyá y Primera Junta, calle Blasón entre calles
Nogoyá y Primera Junta, y calle Nogoyá entre calle Luís Clavarino y Boulevard 2 de Abril.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “JOSÉ ELEUTERIO PITÓN SA”, CUIT Nº 30-61629589-2, la suma de  PESOS DOS
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($
2.595.598,61), conforme Factura “B” Nº 0003-00000185.
ARTÍCULO 3º.- DÉJESE SIN EFECTO el pago ordenado mediante el Artículo 4º del Decreto Nº 2544/2014, de fecha 11 de
diciembre del  año  2014,  de  la  suma de PESOS QUINIENTOS VEINTISEIS  MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS CON
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 526.336,79) en concepto de pago correspondiente al veinte por ciento (20%) de anticipo
financiero, y procédase  a la devolución de la Póliza de Seguro de Caución Nº 000098548 adjunta al expediente de marras.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.  
ARTÍCULO 5º.-  La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos - Dependencia: CCPLIN – Cordón
Cuneta y Pavimento Bº Los Inundados - Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:
52.87.53 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 369/2015.
Expte. Nº 1080/15.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino a los pagos de Mano de Obra consistentes en Pavimento y Cordón Cuneta efectuado en Calle La
Cantera y en Pavimento y Cordón Cuneta efectuado en Calle Oyhamburu correspondiente a los Certificados de Avance de Obra
Nº 11/2015 y Nº 16/2015, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

San Martín  
Ltda. 

Martínez, Ana 
María Presidente 22.524.745 Alsina y 

Juan Díaz
“B” 0001-
00000569 $25.900,00

Pesos 
veinticinco mil 
novecientos.

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641

Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000744 $22.025,00

Pesos 
veintidós mil 
veinticinco.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 370/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Fariña, Stella Maris 27-14842155-8 $ 600,00

Sack, Domingo Ramón 20-22712647-8 $ 500,00

Rodríguez, Verónica Lucrecia 27-37467116-8 $ 500,00

Auer, Yolanda Beatriz 27-06416562-9 $ 1.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 371/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

González, Adriana Verónica 20-30902364-2 $ 600,00

Núñez, Rogelio Bernabé 20-14650504-0 $ 600,00

Sosa, Griselda Magdalena 23-17036892-4 $ 700,00

Migueles, Ana María 27-20361711-4 $ 450,00

Braun, Miriam Elizabeth 27-26377625-4 $ 500,00

González, Miguel Ángel 20-14094236-8 $ 400,00

Velázquez, Julieta Rocío 27-32454287-1 $ 600,00

Yedro, Yamila Daiana 27-38171517-0 $ 700,00

González, Olga Margarita 27-21663103-5 $ 500,00

Berardo, Nadia Soledad 24-40018709-2 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 372/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan, y por las sumas que se indican en cada caso,  en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario entre los días 10 y 14 de febrero del corriente año, consistentes en la promoción y difusión de la visita a nuestra
ciudad de los móviles de DNI, en virtud de las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal y de la política de
descentralización impulsada por el Ministerio del Interior de la Nación:
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Apellido y Nombres CUIT Monto

Peñalva, Lucas Gabriel 20-36209444-6 $ 2.000,00

Jáuregui Granillo Posse, Martina 27-38626556-4 $ 1.000,00

Quiroga, Franco Emanuel 23-34938866-9 $ 1.000,00

Contreras, Maximiliano Raúl 20-29466110-8 $ 1.000,00

Romero, Jésica Maricela 27-32454184-0 $ 1.000,00

Bassini, Claudia Verónica 27-21512911-5 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 373/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos, por la suma total de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000,00), a favor de la Comisión del Carnaval del País, CUIT Nº 30-
71459540-3, conformada por el “Centro Social y Cultural Sirio Libanés”, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 61, “Club
Pescadores Gualeguaychú”, con domicilio en Avenida Almirante Brown S/N, “Club Central Entrerriano”, con domicilio en calle
España  Nº  275,  “Club  Deportivo  Juventud  Unida”,  con  domicilio  en  calle  Padre  Schachtel  Nº  149,  y  “Club  Tiro  Federal
Gualeguaychú”,  con domicilio  en  Boulevard  De León  Nº  100,  todos  de  esta  ciudad,  quienes  constituyen  la  Comisión  del
“CARNAVAL DEL PAÍS”, destinado a solventar parcialmente los gastos comerciales de la Comisión referida, correspondientes
al pago que percibirá la Señorita Evangelina CARROZZO, por ser la imagen oficial de la Edición 2015 del “Carnaval del País”.
ARTÍCULO 2º.- La Comisión del Carnaval del País,  CUIT Nº 30-71459540-3, conformada por el “Club Central Entrerriano”,
“Club Deportivo Juventud Unida”, “Club Tiro Federal Gualeguaychú”, “Centro Social y Cultural Sirio Libanés” y “Club Pescadores
Gualeguaychú”, deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de otorgado el presente subsidio. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora:
35  –  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  –  Fuente  de  Financiamiento:  131  –  De  origen  municipal  –  Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 374/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad,  la  suma  total  de  PESOS  QUINCE  MIL  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  OCHO  CON  CUARENTA  CENTAVOS  ($
15.998,40), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, durante
el mes de diciembre del año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMELE – Admin. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento – Unidad
Ejecutora:  32  –  Admin.  Gral.  de  Electrotecnia  y  Mantenimiento  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –
Imputación Presupuestaria: 35.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO N° 375/2015.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a la Asociación ALCEC,
por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), destinado a cubrir gastos de atención a la salud de las personas que concurren
a tal Institución, correspondientes al mes de febrero del año 2015. 
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora María del Carmen Felipa GARCÍA SOBRAL, CUIT
Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín Nº 125, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 376/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  y  Efluentes  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú,  para  la  adquisición  por  vía  de  excepción,  de  la  cantidad  de  VEINTIOCHO  MIL  QUINIENTOS  VEINTE
KILOGRAMOS (28.520 Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355, Piso
7º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO CON
NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 69.518,93) por la provisión de 28.520 kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme
Facturas “B” Nº 0008-00000451 y Remito Nº R000600020761.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 377/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud durante el mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Roldán, Alberto Enrique 20-11057987-0 $ 300,00

Gasman, Claudia Gabriela 27-27158431-3 $ 400,00

Velis, María de los Ángeles 27-25711189-5 $ 800,00

Leuze, Yanina Estefanía 27-34660913-9 $ 500,00

Villagra, Marcela Carolina 27-25018690-3 $ 700,00

Acosta, Sandra Karina 27-23151914-4 $ 500,00

Sánchez, Ángel Vicente 20-12809502-1 $ 600,00

Giménez, Rocío Sabrina 27-30323455-7 $ 400,00
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Novoa, Jesús María 23-17459668-9 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 378/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra se menciona y por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional
correspondientes al mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Mendoza, Juan Carlos 20-33469564-7 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 379/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  y  Efluentes  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú, para la adquisición por vía de excepción, de la cantidad de VEINTINUEVE MIL VEINTE KILOGRAMOS (29.020
Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355, Piso
7º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS SETENTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE CON
SETENTA CENTAVOS ($ 70737,70) por la provisión de 29.020 kilogramos de Sulfato de Aluminio Líquido, conforme Facturas
“B” Nº 0008-00000449 y Remito Nº R000600020679.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.

DECRETO Nº 380/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/2015, a la firma “VICTORIO PODESTÁ Y CÍA. SA”, CUIT Nº
30-53378967-2, con domicilio en calle Cuba Nº 1833 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien cotizó las SESENTA (60)
TONELADAS DE CEMENTO ASFÁLTICO TIPO IV 50/60, en la suma de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
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CUATROCIENTOS NOVENTA ($ 446.490,00), IVA y demás impuestos incluidos, todo ello de acuerdo a los considerandos del
presente, y lo estipulado en los Pliegos de Condiciones Generales y de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PACOME –
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria:
50.88.00 2.6.5.0 – Cemento, cal y yeso.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 381/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito del Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, durante los meses de enero y febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Melchiori, Sabina María 27-31112768-9 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 382/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios  profesionales  de  la  Licenciada  en  Trabajo  Social  Señora  Noelia  MARTÍNEZ,  DNI  Nº  30.789.376,  CUIT  Nº  27-
30789376-8, domiciliada en calle Miguel de Cervantes Nº 540 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2015
y hasta el día 31 de diciembre del año 2015, para el cumplimiento de tareas profesionales realizadas como Coordinadora del
Equipo Interdisciplinario del Área de la Niñez, Adolescencia y Familia, que funciona en la órbita de la Secretaría mencionada. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Trabajo Social, Señora Noelia MARTÍNEZ, CUIT Nº 27-30789376-8, la suma
mensual  de  PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS ($ 2.400,00)  más un adicional  mensual  de  PESOS OCHOCIENTOS ($
800,00),  por  los meses de enero  a diciembre del  corriente  año,  previa  presentación  de las  Facturas  y/o  Recibos de Ley
correspondientes ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  DDESHU  –  Dirección  de  Desarrollo  Humano  –  Unidad  Ejecutora:  55  –
Dirección  de  Desarrollo  Humano  –  Fuente  de  Financiamiento:  132  –  De  Origen  Provincial  –  Imputación  Presupuestaria:
25.05.00 3.4.9.0 – Otros Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 3.4.9.0 –
Otros
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 383/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- APRUÉBESE  lo  actuado  por  la  Dirección  de  Obras  Sanitarias  y  Efluentes  de  la  Municipalidad  de
Gualeguaychú,  para  la  adquisición  por  vía  de  excepción,  de  la  cantidad  de  CINCUENTA  Y  SEIS  MIL  TRESCIENTOS
CUARENTA KILOGRAMOS (56.340 Kgs.) de SULFATO DE ALUMINIO LÍQUIDO, de acuerdo a los considerandos expuestos
en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la firma “MERANOL SACI”, CUIT 30-50064577-2, con domicilio legal en calle Lima Nº 355, Piso
7º, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
UNO CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 137.331,57), por la provisión de 56.340 kilogramos de Sulfato de Aluminio
Líquido,  conforme  Facturas  “B”  Nº  0008-00000453  y  “B”  Nº  0008-00000452,  y  Remitos  Nº  R000600020948  y  Nº
R000600020876.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: PROD –
Producción – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 2.5.1.0 - Compuestos
químicos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 384/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación directa de la
Empresa “Delta Publicidad Exterior SRL”, CUIT Nº 30-70837650-3, de acuerdo a las razones expresadas en los considerandos
del presente. 
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la firma “Delta Publicidad Exterior SRL”, CUIT Nº 30-70837650-3, con domicilio legal en calle
Sarmiento Nº 938, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de PESOS CIENTO UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA
($ 101.640,00), en doce (12) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA ($
8.470,00) IVA incluido, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley por ante la Dirección de
Adquisiciones y Suministros Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 -
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora: 35 - Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.2.5.0 – Arrendamiento de tierras y terrenos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 385/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad,  la  suma  total  de  PESOS  CATORCE  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  SEIS  CON  OCHO  CENTAVOS  ($
14.446,08), por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, durante
el mes de enero del año 2015, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Dependencia: ADMELE – Admin. Gral. Electrotecnia y Mantenimiento – Unidad
Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Máquinas  – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal
– Imputación Presupuestaria: 35.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 386/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE  la  Licitación  Pública  Nº  3/2015,  a  la  Señora  Susana  Tránsito  DI  CARLO,  CUIT  Nº  27-
06544031-3,  con  domicilio constituido  en  calle  Presidente  Perón  N°  35,  Piso  6  Departamento  “E”,  para  la  provisión  de
VEINTICINCO  MIL  (25.000)  LITROS  DE  COMBUSTIBLE  LÍQUIDO  GAS  OIL  GRADO  2,  B8,  por  un  total  de  PESOS
TRESCIENTOS  VEINTITRES MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA ($  323.750,00),  IVA  incluido,  todo  ello  de  acuerdo  a  los
considerandos, y lo estipulado en los Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes - Dependencia: EXTER –
Instalaciones Externas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestara: 37.03.00 2.5.6.0. –
Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 387/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable respecto a la contratación
directa del  Laboratorio SECEGRIN -Servicio Centralizado de Grandes Instrumentos-  de la Fundación para la Innovación y
Transferencia de Tecnología INNOVA-T, para los servicios de análisis de muestras de agua para aluminio, arsénico, cadmio,
cobre,  cromo,  cromo VI,  hierro,  manganeso,  mercurio,  níquel,  plomo,  zinc,  selenio,  fenoles,  boro,  endosulfan  y  pesticidas
organoclorados y fosforados (15 analitos), tratamiento de muestras: digestión abierta.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología INNOVA-T – Fundación INNOVAT,
CUIT Nº 30-66317036-4, con domicilio en calle Julián Álvarez Nº 1218 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de
PESOS  CATORCE  MIL  DOSCIENTOS  QUINCE  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($  14.215,50)  por  la  prestación  de  los
servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
26.03.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 388/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable respecto a la contratación
directa del  Laboratorio SECEGRIN -Servicio Centralizado de Grandes Instrumentos-  de la Fundación para la Innovación y
Transferencia de Tecnología INNOVA-T, para los servicios de análisis de muestras de agua para aluminio, arsénico, cadmio,
cobre, cromo, cromo VI, hierro, manganeso, mercurio, níquel, plomo, zinc, boro, sulfuro y fenoles, tratamiento de muestras:
digestión abierta.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Fundación para la Innovación y Transferencia de Tecnología INNOVA-T – Fundación INNOVAT,
CUIT Nº 30-66317036-4, con domicilio en calle Julián Álvarez Nº 1218 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la suma de
PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON VEINTE CENTAVOS ($ 9.872,20)  por  la  prestación  de los
servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la
Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Unidad  Ejecutora:  3  –  Dirección  de Ambiente  y  Desarrollo  Sustentable  – Dependencia:
ECOMAM – Ecología y Medio Ambiente – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria:
26.03.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 389/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a los representantes de las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa
General Inmobiliaria (T.G.I.) y Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), por el Período 1º/2015, con vencimiento al día 10 de febrero
del año 2015:
- Emilio ALCALÁ, CUIT Nº 20-05872714-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 1360 de esta ciudad, 950 boletas: PESOS
UN MIL NOVECIENTOS ($ 1.900,00), en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO OESTE”.
- Ariel Fabio PYLYPEC, CUIT Nº 23-20251791-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 768 de esta ciudad, 773 boletas:
PESOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 1.546,00), en representación de la Comisión Vecinal “EL PUERTO”.
- Elisa María ERNST, CUIT Nº 27-23386524-4, domiciliada en calle Maestra Piccini Nº 1829 de esta ciudad, 177 boletas: PESOS 
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS ($ 382,00), en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO PETER”.

ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 390/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE interinamente a partir del día de la fecha, como Jefe de Producción de la Dirección de Obras
Sanitarias  y Efluentes,  Categoría  2º,  Subdirector  Profesional,  al  agente Gustavo Abel  ETCHEGOYEN, DNI Nº 17.684.392,
domiciliado en calle Córdoba Nº 29 de esta ciudad, en el marco de lo previsto en el artículo 65º de la Ordenanza Nº 7452/75,
puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, tómese razón de lo dispuesto en el artículo precedente y
procédase a liquidar los haberes del agente en función de la nueva Categoría asignada interinamente. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 391/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTESE a partir del día 28 de febrero del año 2015, la renuncia presentada por el agente Pedro Francisco
SILVA, DNI Nº 12.809.041, domiciliado en calle San José Nº 548 de esta cuidad, quien desempeñaba tareas como Operario 5º,
Categoría 8º del Escalafón General, Planta Permanente, en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo, a partir de la fecha indicada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, abónense los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 392/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, respecto a la contratación directa de
“Viacero”,  del  Señor  David Enrique CASTRO por la prestación del  servicio de publicidad de la ciudad y de sus atractivos
turísticos, en las redes sociales entre los meses de enero y junio del año 2015, de acuerdo a las razones expresadas en los
considerandos del presente. 
ARTÍCULO  2º.-  PÁGUESE  al  proveedor  David  Enrique  CASTRO,  CUIT  Nº  20-28458063-0,  con  domicilio  legal  en  la
intersección  de  calles  Misiones  y  Juan  José  Franco  de  esta  ciudad,  la  suma total  de  PESOS  DIEZ  MIL  DOSCIENTOS
NOVENTA ($ 10.290,00), IVA incluido, por la prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de
la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros Municipal.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.6.1.0 – Publicidad.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 393/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º-  PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, CUIT Nº 30-
67119808-1, la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ ($ 3.610,00), por el trabajo conjunto con el Juzgado de Faltas
Municipal,  entre  los  días  1º  y 31  de diciembre del  año 2014,  en cumplimiento  del  Convenio  celebrado entre  aquélla  y la
Municipalidad de Gualeguaychú, autorizado por Decreto Nº 1510/2002, artículo 7º del Poder Ejecutivo Provincial.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 394/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que a
continuación se detallan, por la suma que se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de
interés comunitario en el ámbito de las Oficinas de Turismo a su cargo, correspondientes al mes de febrero del
año 2015: 

Apellido y Nombres CUIT Monto

Agüero, Gisela Carolina 27-36104378-8 $ 3.100,00

Almeida, Jorge Catriel 20-36101782-0 $ 3.100,00

Bellagamba, María Victoria 27-34418755-5 $ 3.100,00

Bos, Daniela Lorena 27-31073259-7 $ 3.100,00

Cruz, Tomás Rafael 20-34661035-3 $ 3.100,00

Gómez, Cintia Gisel 23-37402698-4 $ 3.100,00

Gómez, María Julia 27-33078641-3 $ 3.100,00

Marin, María Eugenia 23-37075610-4 $ 3.100,00

Stewart, Jacqueline Solange 23-26830962-4 $ 3.100,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 –
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Unidad Ejecutora: 35
– Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 395/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- SANCIÓNESE al agente Juan Gabriel GÓMEZ, DNI Nº 29.169.578, Legajo Nº 1938, domiciliado en calle 2 de
Abril Nº 1867 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Dirección de Higiene Urbana, con Apercibimiento –artículo 5°,
inc. a) Ordenanza N° 8917/89, en virtud de los considerandos del presente, por resultar su conducta violatoria del deber del
empleado municipal,  previsto en el artículo 11º, inc. a), de la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por Ordenanza Nº
7921/85, cuyas sanciones se encuentran dispuestas en el artículo 3º de la Ordenanza Nº 8917/89.
ARTÍCULO 2º.-  Por Dirección de Personal y Recursos Humanos notifíquese, y una vez firme, procédase a su registro en el
legajo personal del agente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 396/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social  y Salud, respecto a la contratación de los
servicios profesionales de la Licenciada en Trabajo Social Cecilia BENTANCOURT, DNI Nº 34.660.487, CUIT Nº 27-34660487-
0, domiciliada en calle Belgrano Nº 846 de esta ciudad, con retroactividad al día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 31 de
diciembre del año 2015, bajo la modalidad de locación de servicios, para que realice tareas inherentes a su profesión en el
ámbito del  Equipo Técnico Interdisciplinario del  Área de la Niñez,  Adolescencia y Familia que funciona en la órbita de la
Secretaría mencionada.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Licenciada en Trabajo Social, Señora Cecilia BENTANCOURT, CUIT Nº 27-34660487-0, la
suma mensual  de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00)  más un adicional  mensual  de PESOS SEISCIENTOS ($
600,00),  por  los meses de enero  a diciembre del  corriente  año,  previa  presentación  de las  Facturas  y/o  Recibos de Ley
correspondientes ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 5º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  –  Dependencia:  DDESHU  –  Dirección  de  Desarrollo  Humano  –  Unidad  Ejecutora:  55  –
Dirección  de  Desarrollo  Humano  –  Fuente  de  Financiamiento:  132  –  De  Origen  Provincial  –  Imputación  Presupuestaria:
25.05.00 3.4.9.0 – Otros; Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 3.4.9.0 –
Otros
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 397/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, respecto a la contratación directa del
Señor Facundo Joaquín SCHAUMANN, para la prestación de los servicios de transporte y fletes genéricos, traslado diario -ida y
vuelta- de pacientes oncológicos hacia la ciudad de Concepción del Uruguay para sus tratamientos, correspondientes a los
meses de enero, febrero y marzo del año 2015.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Facundo Joaquín SCHAUMANN, CUIT Nº 20-30485484-8, domiciliado en calle 1º de Mayo
Nº 179 de esta ciudad, la suma total de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 44.250,00), por la
prestación del servicio descripto en el artículo precedente, previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente
ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 -
Secretaría  de Desarrollo  Social  -  Unidad Ejecutora:  21  -  Cond.  Ejec.  Des.  Social  -  Dependencia:  CONEDE -  Conducción
Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 398/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección del Cementerio Norte, durante el mes de febrero del año 2015:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 4.500,00

Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría  de  Planeamiento  –  Dependencia:  CEME  –  Cementerio  -  Unidad  Ejecutora:  12  –  Cementerio  -  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

DECRETO Nº 399/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 6/2015, hasta el día 12 de marzo del año 2015, a la hora 10:00, para la
compra de materiales eléctricos, los que serán destinados a abordar las tareas de mantenimiento del alumbrado público de esta
ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas.
1- Setecientas Veinte (720) Lámparas de Sodio A.P. de 150 W.
2- Trescientos Sesenta (360) Lámparas de Sodio A.P. de 400 W.
3- Doscientos Cuatro (204) Lámparas de Sodio A.P. de 250 W.
4-  Doscientos (200) Balastos para Lámparas de Sodio 150W.
5- Ochenta (80) Balastos para Lámparas de Sodio de 250 W.
6- Cien (100) Balastos para Lámparas de Sodio de 400 W.
7- Cien (100) Equipos Auxiliares para Lámparas de Sodio de 150W.
8- Cuatrocientos (400) Morcetos para Acometida.
9- Cuatrocientos (400) Portafusibles aéreos para acometida.
10- Mil (1000) Metros de Cable Preensamblado de 2x4 mm.
11- Cien (100) Luminarias Viales.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 12 de marzo del año 2015, a
la hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO  3º.- FÍJESE  el  Presupuesto  Oficial  en  la  suma  de  PESOS  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  TRES  MIL
DOSCIENTOS SEIS CON VEINTE CENTAVOS ($ 453.206,20).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS UN MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 1.360,00).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 17 de marzo del año 2015, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
efectos de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Alejandro PÉREZ, en representación de la Administración de Electrotecnia y Mantenimiento de Maquinaria y Parque
Automotor.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Maquinarias
- Dependencia: ADMELE – Admin. Gral. Electrotecnia y Mantenimiento - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal -
Imputación Presupuestaria: 35.03.00. 2.9.3.0. -Útiles y materiales eléctricos.
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ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 11/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Mario Enrique Javier DAMER, DNI Nº 13.593.206, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la propiedad del Panteón Nº 3, Calle Nº 9, Sección “D”, Legajo Nº 7656.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor del Señor Mario Enrique Javier DAMER, DNI Nº 13.593.206, con domicilio en
calle Camino de la Costa Nº 973, la propiedad del Panteón Nº 3, Calle Nº 9, Sección “D”, Legajo Nº 7656.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

RESOLUCIÓN N° 12/2015.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de febrero de 2015.

VISTO: … CONSIDERANDO:

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Delia Leticia REYNOSO, DNI Nº 5.493.729, quien solicita se
inscriba a su favor y a favor de los Señores Sara Esther REYNOSO, DNI Nº 3.593.503; Alfredo Felipe REYNOSO, DNI Nº
29.766.571; Héctor Claudio REYNOSO, DNI Nº 30.789.406 y María Candela REYNOSO, DNI Nº 34.661.148, sin perjuicio de
terceros, el diez por ciento (10%) que tenía en propiedad la Señora Sara Esther OLAECHEA de REYNOSO sobre el Terreno Nº
26 y 121, Panteón Nº 11, Calle Nº 5, Sección “A”, Legajo Nº 7334.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de los Señores Señora Delia Leticia REYNOSO (3,33%), DNI Nº 5.493.729,
con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 643 de esta ciudad; Sara Esther REYNOSO (3,33%), DNI Nº 3.593.503, con domicilio en
calle Pellegrini Nº 65 de esta ciudad; Alfredo Felipe REYNOSO (1,11%), DNI Nº 29.766.571, con domicilio en calle Pellegrini Nº
65 de esta ciudad; Héctor Claudio REYNOSO (1,11%), DNI Nº 30.789.406, con domicilio en calle Pellegrini  Nº 65 de esta
ciudad y María Candela REYNOSO (1,11%), DNI Nº 34.661.148, con domicilio en calle Pellegrini Nº 65 de esta ciudad, sin
perjuicio de terceros, el diez por ciento (10%) que tenía en propiedad la Señora Sara Esther OLAECHEA de REYNOSO sobre el
Terreno Nº 26 y 121, Panteón Nº 11, Calle Nº 5, Sección “A”, Legajo Nº 7334.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno.

BOLETIN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE
GUALEGUAYCHU
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H.C.DELIBERANTE

ORDENANZAS
RESOLUCIONES

DECLARACIONES

FEBRERO DE 2015

        
  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

Se deja constancia que durante el mes de febrero de 2015, el Honorable 
Concejo Deliberante no se ha reunido, razón por la cual no se ha sancionado 
normativa alguna. 
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                                                  IGNACIO FARFAN
                                            SECRETRARIO H.C.DELIBERANTE
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